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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Reyna Celeste Ascencio Ortega. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de abril del 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril del 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Implementar una administración de justicia más expedita, y que sea en la etapa ordinaria donde se resuelvan los 
casos, y no estar en cada etapa procesal o resolución ordinaria acudiendo ante la justicia federal. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1047-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XIV, del artículo 73, en relación con el artículo 13, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 258. Notificaciones y control judicial 

 
Las determinaciones del Ministerio Público sobre la 

abstención de investigar, el archivo temporal, la aplicación 
de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción 

penal deberán ser notificadas a la víctima u ofendido 

quienes las podrán impugnar ante el Juez de control dentro 
de los diez días posteriores a que sean notificadas de dicha 

resolución. En estos casos, el Juez de control convocará a 
una audiencia para decidir en definitiva, citando al efecto 

a la víctima u ofendido, al Ministerio Público y, en su caso, 
al imputado y a su Defensor. En caso de que la víctima, el 

ofendido o sus representantes legales no comparezcan a 
la audiencia a pesar de haber sido debidamente citados, el 

Juez de control declarará sin materia la impugnación. 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES ÚNICO.  
 

SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, PARA QUEDAR COMO 
SIGUE: 

 
Artículo 258. Notificaciones y control judicial 

 
Las determinaciones del Ministerio Público sobre la 

abstención de investigar, el archivo temporal, la 
aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio 

de la acción penal deberán ser notificadas a la víctima u 

ofendido quienes las podrán impugnar ante el Juez de 
control dentro de los diez días posteriores a que sean 

notificadas de dicha resolución. La negativa o la 
aplicación de un criterio de oportunidad se 

notificará al imputado quien podrá impugnar en 
los términos de este artículo. En estos casos, el Juez 

de control convocará a una audiencia para decidir en 
definitiva, citando al efecto a la víctima u ofendido, al 

Ministerio Público y, en su caso, al imputado y a su 
Defensor. En caso de que la víctima, el ofendido o sus 

representantes legales no comparezcan a la audiencia a 
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… 

 

pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de 
control declarará sin materia la impugnación.  

 
… 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Mónica Rangel   
 


